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FORMULARIO DE APLICACION 
A FONDO DE BECAS PARA JOVENES INDIGENAS
DE LAS CARRERAS DE ANTROPOLOGÍA, CIENCIAS POLÍTICAS, SOCIOLOGÍA, ECONOMÍA E HISTORIA DE CUALQUIER UNIVERSIDAD GUATEMALTECA

 (Para su aplicación, es necesario que cada uno de los 18 puntos sean contestados)

Datos Personales

	1. Nombres:  


	Apellidos:

	2. Fecha de nacimiento:
	3. Edad
	4. Cédula/DPI:



	5. Pueblo Indígena al cual pertenece:


	6. Dirección correo electrónico: 


	7. Teléfono de contacto:

 

	8. Dirección de residencia:

 

	9. Sexo: 


	10. Estado Civil:

	11. Trabaja, dónde:




Datos Académicos

	12. Universidad en la cual ha cerrado pensum:



	13. Carrera Universitaria (Antropología, Ciencias Políticas, Sociología, Economía, Historia):


	14. Constancia de cierre de pensum con un promedio general de al menos 75 adjunta en Anexo A.  
Promedio: 




Propuesta de Tesis

	15. Constancia de aprobación del tema de la tesis presentada en Anexo B.  

Tema de la tesis:



	16. Breve ensayo sobre la tesis y sus expectativas (máximo 2 páginas en tamaño 12) presentado en Anexo C.

Título del ensayo:


	17. Plan de trabajo de tesis, incluyendo procesos de devolución a los sujetos de la investigación (10 meses) presentada en Anexo D.  




Cartas de Referencia
	18. Cartas de referencia: 3 personales, 3 académicas y 3 laborales (cuando aplique) presentadas en Anexo E.




Anexos de Documentación 

(Identificar cada documento con referencia de Anexo pertinente: A, B, C, D ó E)

	Anexo A:  Constancia de cierre de pensum y calificaciones que comprueban un promedio general de al menos 75. 



	Anexo B: Constancia de aprobación del tema de la tesis.



	Anexo C:  Breve ensayo sobre la tesis y sus expectativas 



	Anexo D:  Plan de Trabajo de Tesis (10 meses)



	Anexo E: Cartas de referencia personales, académicas y laborales (si procede).




Enviar a la Administrador/a del Fondo de Becas para Jóvenes Indígenas a su correo, becas@avancso.org.gt   ó entregar en copia dura en las oficinas de AVANCSO, a más tardar el 31 de mayo del 2019.
_1191139588.bin

